
Ministerio Archivo 
1ó | General de Educación y Cultura dela Nación 

Resolución N2 004/2026 

Montevideo, 15 de enero de 2026. 

VISTO: La afiliación institucional del Archivo General de la Nación de Uruguay a la Asociación 

Latinoamericana de Archivos (ALA). 

RESULTANDO: 1) Que es necesario vincular a este Archivo General de la Nación con 

organismos internacionales abocados al desarrollo de los archivos y de la archivística a nivel 

latinoamericano. -- 

ll) Que la ALA, es una entidad latinoamericana de carácter profesional y 

cultural, promotora del desarrollo archivístico en América Latina, España y Portugal, 

constituida en Rama Regional del Consejo Internacional de Archivos, que apoya 

constantemente al Uruguay, con sede actual en México. -- 

111) Que ALA posee sinergias con distintas acciones de cooperación archivística 

internacional, como es el caso de la labor que desarrolla el Consejo Internacional de Archivos 

a nivel mundial (con sede en París), así como con el Programa Iberarchivos a nivel 

iberoamericano (con sede en Madrid) 

CONSIDERANDO: Corresponde dictar el acto administrativo correspondiente. ------—----------- 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto. 

LA DIRECTORA DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1) DISPÓNESE la realización de una transferencia por la suma equivalente a U$S 637 

(seiscientos cuarenta y siete dólares americanos) correspondiente al Pago Anual 2026 de la 

afiliación del Archivo General de la Nación de Uruguay a la Asociación Latinoamericana de 

Archivos con sede en México. — — — 

2) IMPÚTESE al Programa 420, Grupo 5, Objeto del Gasto 581 "Transferencias Corrientes a 

Organismos Internacionales", de la Unidad Ejecutora 007 “Archivo General de la Nación". ---- 

3) EFECTÚESE la transferencia a través del Banco intermediario: Bank of América, N.A., 

Nueva York, N.Y., ABA: 026009593; Swift: BOFAUS3NXXX; al Banco beneficiario: Banco del 

Bajío S.A., Swift: BIJOMXMLXXX, CUENTA (CLABE): 030320900029030869, a nombre de la 

Asociación Latinoamericana de Archivo AC, Jalisco, México. 

4) PASE al Departamento Financiero Contable para su instrumentación. Cumplido, archívese. 

- Alejandra Viar 
Directora


